
Concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de
Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de
incentivos ligados al autoconsumo y almacenamiento, con fuentes de
energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos
renovables en el sector residencial. MITECO

Estado

Cerrado

Convocante

IDAE

Ámbito de aplicación

Nacional

Objeto

Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueban las Bases
Reguladoras de la concesión directa a las comunidades autónomas y a las
ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos
programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con
fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas
térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Programa de incentivos 1: Realización de instalaciones de
autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el sector servicios,
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con o sin almacenamiento.

Programa de incentivos 2: Realización de instalaciones de
autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en otros sectores
productivos de la economía, con o sin almacenamiento.

Programa de incentivos 3: Incorporación de almacenamiento en
instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya
existentes en el sector servicios y otros sectores productivos.

Programa de incentivos 4: Realización de instalaciones de
autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el sector residencial,
las administraciones públicas y el tercer sector, con o sin
almacenamiento.

Programa de incentivos 5: Incorporación de almacenamiento en
instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya
existentes en el sector residencial, las administraciones públicas y el
tercer sector.

Programa de incentivos 6: Realización de instalaciones de energías
renovables térmicas en el sector residencial.

Más info en: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-10824
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Beneficiarios

Destinatarios últimos:

En los programas de incentivos 1, 2 y 3, se considerarán como
destinatarios últimos de las ayudas las empresas de servicios
energéticos u otras empresas que realicen las actuaciones en
establecimientos de los sectores incluidos en cada programa.

Para los programas de incentivos 4 y 5, se considerarán como
destinatarios últimos de las ayudas (entre otros): las Entidades Locales.

Para el programa de incentivos 6 se considerarán como destinatarios
últimos de las ayudas (entre otros): Las Entidades Locales.

En todos los programas de incentivos, los ayuntamientos, las diputaciones
provinciales o las entidades equivalentes y las mancomunidades o
agrupaciones de municipios españoles, cabildos y consejos insulares, y
cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o
dependientes tanto de la administración local como autonómica
correspondiente, podrán acceder a la condición de destinatarios últimos de las
ayudas como representantes de agrupaciones de personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas, propietarios de instalaciones del sector servicios u otros
sectores productivos que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan
llevar a cabo la ejecución de las correspondientes actuaciones de
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autoconsumo con fuentes de energía renovable, debiendo cumplirse, en todo
caso, lo previsto por el párrafo segundo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre.

Dotación presupuestaria de 600 millones de euros distribuidos entre las
distintas Comunidades y Ciudades Autónomas y las distintas líneas de ayuda.

Las solicitudes de ayuda podrán cursarse a partir del momento y en la forma
que establezcan las Comunidades y Ciudades Autónomas en sus respectivas
convocatorias, que deberán efectuarse en un plazo máximo de tres meses
desde la entrada en vigor del RD 477/2021.

Plazo, lugar y forma de presentación

Mediante el Real Decreto 1178/2023, de 27 de diciembre, por el que se
modifica la normativa reguladora y se adaptan al marco europeo de ayudas de
Estado determinados programas de ayudas de rehabilitación energética y
energías renovables del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
se modifica entre otros aspectos, la vigencia de los programas (pero no su
fecha de solicitud)

«1. Los programas de incentivos que se aprueban por este real decreto
estarán en vigor desde el día siguiente de la publicación del mismo en el
"Boletín Oficial del Estado" hasta el 31 de julio de 2024. Las solicitudes de
ayuda correspondientes a destinatarios últimos podrán cursarse a partir del
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momento, y en la forma que establezcan las comunidades autónomas y las
ciudades de Ceuta y Melilla en sus respectivas convocatorias, hasta el 31 de
diciembre de 2023, fecha en que finalizará el plazo de presentación de
solicitudes, no admitiéndose nuevas solicitudes a partir de esta fecha.

2. Las inversiones directas, que las comunidades autónomas y las ciudades de
Ceuta y Melilla pudieran llevar a cabo, serán realizadas conforme a lo que se
establece por este real decreto y, en particular, a los efectos de lo establecido
en el artículo 7.6, la generación del crédito que proceda y la publicación de los
pliegos de licitación de la actuación de que se trate, podrán realizarse hasta el
31 de julio de 2024.»

Documentos adicionales

RD 477-21 de 29 de junio
RD 377-22 modf RD 477-21
RD 1178-23
Resolución 25 de septiembre_Programa 1
Resolución 25 de septiembre_Programa 2
Resolución 25 de septiembre_Programa 3
Resolución 25 de septiembre_Programa 4
Resolución 25 de septiembre_Programa 5
Resolución 25 de septiembre_Programa 7
Resolución 25 de septiembre_Programa CE IMPLEMENTA

Página 5 de 5

https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2021/09/rd-477-21-de-29-de-junio.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2021/09/rd-377-22-modf-rd-477-21.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2021/09/rd-1178-23.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2021/09/resolucion-25-de-septiembre_programa-1.pdf
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